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A TODOS LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE LA FARM 
 

 
                        
          Por la presente se te convoca a la Asamblea General Extraordinaria de la FARM, 
a celebrar on line el próximo 13 de Septiembre de 2020 a las 10.00 horas en primera 
convocatoria y a las 10,30 en segunda, a través de la plataforma ZOOM,  de la que 
recibirás por e-mail el correspondiente enlace para que puedas asistir a la misma y en la que 
se tratarán los siguientes temas  
 
1º Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión anterior 
 
2º Avance del calendario para la temporada 2020/2021 
 
3º Convocatoria de elecciones a la Asamblea General y Presidente de la Federación para el 

periodo 2020-2024 y de lo que se adjuntará y dará cuenta la siguiente documentación. 
 
a.- Nombramiento de la Comisión Gestora,  Elección de la Junta Electoral Federativa y 
convocatoria de elecciones FARM 2020, 
 
b.- El Reglamento Electoral y calendario electoral estarán expuestos en el tablón    de                              
anuncios de la sede de la Federación y en nuestra página web (www.farm.es) 
 
c.- Lugar, fecha y hora de celebración de los actos propios del proceso electoral. 
 
d.- Los censos electorales se encontrarán publicados en el tablón de anuncios de la sede de la 
Federación, así como en nuestra página web 
 
e.- Modelos oficiales de sobres y papeletas 
 
f .- El procedimiento para el ejercicio del voto por correo será el establecido en el artículo 24 
del capítulo II de nuestro Reglamento Electoral. 
 
 
  Con este motivo, te saluda atentamente. 
 
        

Cartagena 11 de Agosto de 2020 
 
 
 Antonio Gallego Martínez 

           Presidente de la FARM 


